
 

 

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

SENTENCIA.  132 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CONJUNTO CERRADO CERRO DE ORO - 

 PROPIEDAD HORIZONTAL  

DEMANDADO:   JOHN JAIRO VEGA CARDONA 

RADICADO:   17-001-40-03-002-2020-00238-00 (Expediente digital) 

  

 

I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 

Proferir la sentencia anticipada que en derecho corresponda, dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por el CONJUNTO CERRADO CERRO DE ORO 

- PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de JOHN JAIRO VEGA CARDONA. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El demandante CONJUNTO CERRADO CERRO DE ORO, PROPIEDAD 

HORIZONTAL, presentó demanda ejecutiva por intermedio de apoderado 

para el cobro judicial, en contra de JOHN JAIRO VEGA CARDONA, para que 

se librara orden de ejecución por las siguientes sumas: 
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2. Como fundamento de la demanda, expuso la parte actora los HECHOS que a 

continuación se resumen: 

 

2.1. El señor JOHN JAIRO VEGA CARDONA, es propietario del APARTAMENTO 

1301 que hace parte del CONJUNTO CERRADO CERRO DE ORO-

PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en Manizales en vía Cerro de Oro  67-

70. Inmueble identificado con el folio de matrícula    inmobiliaria    100-

5169,  conocido    como apartamento N. 1301, ubicado en la vía cerro 

de oro, N. 67-70,  CONJUNTO  CERRADO  CERRO  DE  ORO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL,    cuyas    cabida,    linderos    y    demás especificaciones, 

constan en el reglamento de propiedad horizontal del CONJUNTO 

CERRADO CERRO DE ORO – PROPIEDAD HORIZONTAL de la ciudad de 

Manizales. 

 

2.2. El  señor JOHN  JAIRO  VEGA  CARDONA,  en  calidad  de propietario del 

apartamento 1301 del CONJUNTO CERRADO CERRO DE ORO-

PROPIEDAD HORIZONTAL, se encuentra en mora en el pago de LAS 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN, SERVICIO DE ACUEDUCTO Y SERVICIO 

DE ASEO, desde el mes de abril de 2019, según certificación adjunta 

expedida  por  la  administradora del CONJUNTO  CERRADO CERRO DE 

ORO-PROPIEDAD HORIZONTAL y cuyos valores y conceptos se detallan 

a continuación en la siguiente tabla, así: 

 

 

 

2.3. Teniendo en cuenta que no se ha realizado ningún abono a la deuda,  la  

parte  demandante  adeuda  por  saldo insoluto de la obligación la suma 

de QUINCE MILLONES ONCE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE 

($15.011.790,00), y demás valores por conceptos varios que siguen 

acrecentándose a día de hoy. Llegando al momento de ser presentada la 

demanda a la suma de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL OCHENTA Y DOS PESOS MCTE ($17.744.082) 

 

2.4. A  pesar  de  los  requerimientos  extrajudiciales  e  insistentes cobros  

no  se  ha  logrado  el  recaudo  del  derecho  literal incorporado en la 

certificación expedida por el Administrador de la Propiedad Horizontal 

Conjunto Cerrado Cerro de Oro, la cual reposa en el dosier principal. 

 

 

III. EL TRÁMITE DE LA DEMANDA 

 



 

 

  

1. El 12-08-2020, el juzgado procedió a librar mandamiento de pago en la forma 

pedida, junto con los intereses moratorios causados y sucesivos hasta el pago 

de la obligación, al igual que se ordenó la notificación a la parte demandada. 

 

2.  La parte demandada procede a dar contestación a la presente demanda y a 

interponer recurso de reposición el 02-09-2020, tal como consta dentro del 

expediente digital. 

 

3. Acto seguido, el Juzgado procedió a tener por contestada la demanda y correr 

traslado del recurso de reposición interpuesto por la parte demandada 

mediante auto fechado el 15-12-2020. La parte demandante dio respuesta a 

dicho recurso dentro del término. 

 

4. Mediante auto del 15-06-2021, el Despacho procedió a NO REPONER el auto 

que libró mandamiento ejecutivo, por las razones expuestas en la citada 

providencia. 

 

En virtud a que en el proceso obran las pruebas documentales requeridas y que 

sirven de sustento para proferir decisión de fondo en el presente asunto, se 

ordena proferir sentencia anticipada, conforme lo prevé el artículo 278 del C.G.P. 

 

Como quiera que no se observa causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo 

actuado, ni incidente alguno por resolver, se procede a resolver previas las 

siguientes  

IV. CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 

1. Presupuestos procesales. 

 

Como materia propia de la decisión llamada a adoptarse, se torna necesario 

examinar de manera inicial, los presupuestos jurídico-procesales que reclama la 

codificación adjetiva para la correcta conformación del litigio y que consisten en 

una demanda correctamente formulada, en la capacidad de las partes para 

obligarse y para comparecer al proceso y en la competencia que le asiste al 

juzgador para resolver de mérito sobre la cuestión propuesta. 

 

2. Problema jurídico. 

 

Corresponde a este Juzgador determinar, si en el caso sub-examine se 

encuentran demostrados los hechos en que se fundan las excepciones de mérito  

denominadas “pago parcial de lo cobrado y cálculo ilegal de intereses”, que 

conlleven al fracaso de las pretensiones dinerarias aquí perseguidas total o 

parcialmente, o si por el contrario, debe desestimarse el medio exceptivo y 

ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago, en contra del demandado.  



 

 

  

 

La parte excepcionante fundó sus razones basado en lo siguiente: 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

Frente a dichos argumentos, dentro del término de traslado, la parte 

demandante se pronunció de la siguiente manera: 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 



 

 

  

 

 

Para resolver el problema jurídico planteado empezaremos por hacer un 

recuento del material probatorio obrante en el expediente.  

 

3. Pruebas arrimadas al plenario. 

 

Con el ánimo de demostrar los hechos en que se fundan las pretensiones y los 

hechos en que sustenta la demanda, la parte demandante aportó con el escrito 

de la demanda las siguientes pruebas: 

 

3.1. Poder debidamente conferido. 

3.2. Certificado  expedido  por  la  Alcaldía  de  Manizales,  sobre existencia 

y representación legal de mi poderdante. 

3.3. Certificación sobre el estado de la obligación, expedido por la 

administradora y representante legal del conjunto cerrado Cerro de Oro 

P.H. 

3.4. Certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N°100-1851895. 

3.5. Certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N°100-1851886. 

3.6. Certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N°100-1852547. 

3.7. Certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N°100-1851698. 

3.8. Copia del Reglamento de propiedad horizontal del conjunto cerrado 

Cerro de Oro. 

 

Por otro lado, la parte demandada NO ALLEGÓ PRUEBAS, así como tampoco 

pidió el decreto de alguna. 



 

 

  

 

4. Sobre el Título que soporta la obligación. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso estatuye que “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184...”; de donde 

se desprende que toda obligación de dar, hacer o no hacer, que se ajuste a los 

requisitos del precepto en comento, presta mérito ejecutivo, quedando 

circunscrita la labor del Juzgador a determinar si en el caso concreto se dan los 

requisitos que dicho precepto exige. 

 

El presupuesto para el ejercicio de la acción compulsiva es la existencia formal 

y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 

requisitos de título ejecutivo, de los cuales se derive la certeza del derecho del 

acreedor y la obligación correlativa del deudor, es decir, lo que le permite al 

primero reclamar del segundo el cumplimiento de la obligación resultante del 

documento. El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues 

constituye la columna vertebral del proceso, de donde se sigue que sin su 

presencia, no puede librarse el mandamiento ejecutivo, por ser un presupuesto 

indispensable de la ejecución forzada. 

 

Para el caso en concreto, como título ejecutivo se aportó la CERTIFICACIÓN 

SOBRE EL ESTADO DE LA OBLIGACIÓN, EXPEDIDO POR LA ADMINISTRADORA 

Y REPRESENTANTE LEGAL DEL CONJUNTO CERRADO CERRO DE ORO P.H., en el 

cual se advierte la existencia de una deuda, que JOHN JAIRO VEGA CARDONA 

LEZ, se obliga a pagar sucesivamente una suma de dinero por concepto de 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN, SERVICIO DE ACUEDUCTO Y SERVICIO DE ASEO 

a la Propiedad Horizontal demandante, donde este es copropietario; sin que 

cumpliera con lo acordado dentro de las fechas estipuladas en la demanda, de 

ahí que el título ejecutado cumple con los requisitos exigidos por la ley. 

 

Si el copropietario no paga las expensas necesarias, el administrador de la 

propiedad horizontal podrá promover un proceso judicial para cobrar 

coactivamente esas deudas. 

 

Al respecto señala el artículo 48 de la ley 675 de 2001: 

 

«En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la persona 

jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias 



 

 

  

derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes 

intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva 

demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 

representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el 

deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será 

solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 

procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 

Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior. 

 

La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no estará supeditada al 

agotamiento previo de los mecanismos para la solución de conflictos previstos en la 

presente ley.» 

 

El título ejecutivo es el certificado expedido por el administrador en el que consten 

los valores adeudados. 

 

La ley ha dotado a la propiedad horizontal de un proceso muy expedito para cobrar 

a los copropietarios morosos, por lo que no hay razón para no hacer la gestión 

correspondiente. 

 

 

5. Sobre las excepciones formuladas. 

 

5.1. Sobre el PAGO PARCIAL DE LO COBRADO: 

 

Al respecto, ha de tenerse en cuenta que el pago constituye la prestación 

efectiva de lo que se debe, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1626 del 

Código Civil; asimismo, el pago constituye una forma de extinguir las 

obligaciones, cuya validez depende del cumplimiento de algunos requisitos como 

el consistente en que se haga a quien deba hacerse, es decir, al acreedor o a 

quien la ley o el juez autoricen para recibir por él, o a la persona diputada por 

el acreedor para el cobro, según lo dispuesto en el artículo 1634 del Código Civil. 

 

Conforme a lo anterior, como quiera que el pago da cuenta de la solución efectiva 

de la obligación debida, cuando es de forma total su efecto será el de extinguir 

la obligación o si es en forma parcial, la consecuencia será mitigar lo adeudado. 

 

En el caso en cuestión, la parte ejecutada manifestó que tales pagos deben 

entenderse como pago, argumentó que los mismos pagos referenciados en los 

recibos de pago 3731, 3779 y 3852 se deben tener pago a las cuotas de dichos 

meses; mientras que la parte ejecutante refiere que los mismos deben 

entenderse como abonos al saldo total vencido, restándose primero de los 

intereses de mora y servicios públicos y luego a la cuota de administración; más 

no como saldo que cubra la deuda de los meses de abril, mayo y junio de 2019. 

Vistos los argumentos de ambas partes, el Juzgado procede a darle la razón a la 



 

 

  

parte ejecutante, pues se tiene que como lo refleja el siguiente cuadro,  los 

pagos si se tuvieron en cuenta, pues nótese como el la columna del total de la 

deuda, se aminara, al tener en cuenta el abono.  

 

 

Por tal razón lo asiste razón a la parte demandada, pues los pagos si se tuvieron 

en consideración para la ejecutante. 

 

5.2. Frente al CÁLCULO ILEGAL DE INTERESES que sirvió de base, se tuvo lo 

siguiente: 

 

La parte ejecutada manifiesta que su contraparte al realizar el cálculo de 

intereses moratorios, excedió el límite permitido por la Ley sustancial y 

procedimental que regula la materia, a esto le añade un cuadro explicando la 

forma en que debieron ser liquidados los intereses moratorios. Por otro lado la 

parte ejecutante en la contestación a dicha excepción, añadió un cuadro más 

expedito que permite al Juzgado más allá de duda razonable, ver que el cálculo 

realizado a los mismos no excede el límite legal, por tal motivo, procede este 

Despacho a declarar como no próspera tal excepción. 

 

6. Del caso en concreto. 

 

Procede entonces el Despacho a analizar el caso concreto a través de las 

excepciones planteadas, para establecer si se cumplen las condiciones para 

declarar probada alguna de ellas. En ese orden de ideas, se advierte que si lo 

que pretendía el demandado era que se estudiara la viabilidad de la prosperidad 

de las excepciones planteadas, se le recuerda que el artículo 167 del Código 

General del Proceso indica: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.”, es decir, 

en materia probatoria, la parte que alega unos hechos materia de debate debe 



 

 

  

probarlos, para así lograr la consecución de un derecho, lo cual, aplicado al caso 

concreto, si la parte demandada lo que buscaba era probar que el CERTIFICADO 

EXPEDIDO POR EL ADMINISTRADOR DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

demandado carece de toda validez para su cobro y/o se habían realizado unos 

pagos parciales y que el cobro por algunas de las cuotas eran indebidas, era 

necesario demostrarlo a través de los medios pertinentes para ello, sin embargo, 

el Despacho advierte que previamente y dentro de la parte motiva de esta misma 

sentencia, ya se hizo el análisis pertinente de la viabilidad de dicho instrumento 

para el cobro de la obligación adeudada.  

 

Ahora bien, el artículo 173 de la misma normatividad indica: “Para que sean 

apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse 

al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello”, en el 

presente caso, se brindaron los momentos procesales establecidos para que 

tanto la parte demandante como la parte demandada allegaran todo lo que 

resultara útil para avalar sus argumentaciones y desvirtuar lo dicho por su  

contraparte, por lo que no se puede decir que el no haber aportado pruebas sea 

el resultado de una vulneración al debido proceso, pues se agotaron todas las 

etapas procesales necesarias para ejercer el derecho a la defensa y a la 

contradicción. 

 

Finalmente, el artículo 164 del Código General del Proceso describe que “Toda 

decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso”, en lo que corresponde a la parte demandada,  al no haber 

allegado pruebas oportunamente, no logró desvirtuar de manera fehaciente los 

hechos de la demanda y mucho menos logra la prosperidad de sus excepciones. 

 

En contraste con lo anterior, este operador judicial no encuentra ningún reparo 

en el CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL ADMINISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL; no existiendo prueba alguna que lo desvirtúe, de donde se predica 

su fuerza ejecutiva. 

 

En conclusión, los medios exceptivos propuestos por el extremo pasivo, están 

llamados al fracaso y toda vez que el documento que presta mérito ejecutivo 

presentado como base de recaudo reúne los requisitos de ley, y no se encontró 

probado el PAGO PARCIAL DE LO COBRADO ni el CÁLCULO ILEGAL DE 

INTERESES, por tal motivo, se ordenará seguir adelante con la ejecución en los 

términos que dispuso el mandamiento de pago.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

RESUELVE: 

 



 

 

  

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito propuestas por 

la parte demandada, por las razones de orden legal expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución en la forma indicada en el  

mandamiento de pago del 12-08-2020. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital 

y de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del 

C.G. Proceso). 

                  

CUARTO: Se condena en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.200.000. 

 

QUINTO: REMITIR el expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS CIVILES DE MANIZALES para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 26-08-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 


